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ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva en su tenor literal es la si-
guiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 31.589,86 euros,
más la cantidad de 1.895 euros en concepto
de intereses y 3.159 euros en concepto de
costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

c) Líbrese oficio al Juzgado de lo social
número 12 de Madrid a fin de que remita a
este Juzgado el auto de insolvencia decreta-
do en la ejecución número 123 de 2008, de
fecha 3 de abril de 2009.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fotocolor Machón, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/26.360/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

demanda número 530 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mariano García Guadaño, contra la em-
presa “Pizarras y Solados, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 359 de 2009
En Madrid, a 20 de julio de 2009.—Doña

Teresa Orellana Carrasco, magistrada-juez
del Juzgado de lo social número 20 de Ma-
drid y su provincia, tras haber visto los pre-
sentes autos sobre despido, seguidos a ins-
tancias de don Mariano García Guadaño,
contra la empresa “Pizarras y Solados, So-
ciedad Limitada”, y siendo parte el Fondo
de Garantía Salarial, que no comparecen
pese a estar citados en legal forma, en nom-
bre de Su Majestad el Rey ha pronunciado la
siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Mariano García Guadaño, contra la
empresa “Pizarras y Solados, Sociedad Li-

mitada”, y siendo parte el Fondo de Garan-
tía Salarial, que no comparecen pese a estar
citados en legal forma, debo declarar y de-
claro improcedente el despido del actor de
fecha de 6 de marzo de 2009, condenando a
la empresa demandada a que, a su opción,
que deberá manifestar en el plazo de cinco
días, readmita al actor en su puesto de traba-
jo, en las mismas condiciones laborales que
regían antes del despido o el abono de la in-
demnización de 37.522,91 euros, entendién-
dose que de no optar en el plazo indicado,
procede la readmisión, debiendo, en todo
caso, abonarle los salarios de tramitación
dejados de percibir desde la fecha del despi-
do hasta la notificación de esta sentencia a
razón de 45,69 euros/día. En cuanto al Fon-
do de Garantía Salarial, habrá de estar y pa-
sar por esta declaración.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del plazo in-
dicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita, deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso, haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2518 en “Banesto”,
en la calle Orense, número 19, de Madrid
(haciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pizarras y Solados, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.325/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 665 de 2008, ejecución
número 148 de 2008, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Daniel
Sánchez Mora y don Antonio Villena Martí-
nez, contra la empresa “TSC Europa, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do en fecha 23 de julio de 2009 el siguiente
auto:

Diligencia.—En Madrid, a 23 de julio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado,
habiendo dado la preceptiva audiencia al
Fondo de Garantía Salarial y a las partes.
Paso a dar cuenta a su señoría acompañando
propuesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Teresa Nicolás Serrano.—En
Madrid, a 23 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “TSC Euro-

pa, Sociedad Limitada”, en situación de in-
solvencia total por importe de 30.578,61
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “TSC Europa, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.301/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 87 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Antonio Moreno González, contra la empre-
sa “Cristalerías Magerit, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado en fecha 8
de julio de 2009 auto de insolvencia, cuya
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parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Cristalerías

Magerit, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia parcial por importe de
14.084,18 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase el
correspondiente oficio al “Boletín Oficial
del Registro Mercantil” a efectos de publi-
cación de la parte dispositiva de la presente
resolución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma el ilustrísimo señor don Juan José del
Águila Torres, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 21 de Madrid.—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cristalerías Magerit, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.351/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 137 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Seguy Magassa, contra don James Cela-
da Pérez, sobre despido, se ha dictado en el
día de la fecha auto de ejecución, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Seguy Magassa,

contra don James Celada Pérez, por un im-
porte de 8.895,57 euros de principal, más
889,55 euros y 889,55 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes del
demandado en cuantía suficiente para cubrir
las responsabilidades reclamadas.

A tal fin, obténgase de la aplicación infor-
mática correspondiente la consulta de datos
de averiguaciones patrimonial de la Agencia
Tributaria y de la Dirección General de Trá-
fico correspondientes al ejecutado.

c) Para el caso de que no se tuviese co-
nocimiento de la existencia de bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes o
derechos del deudor de que tengan constan-
cia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad al ejecutado por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo,
se acuerda el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2519/0000/64/0137/
09, agencia 1143, sita en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner oposición, ante este Juzgado, en el
plazo de diez días hábiles siguientes al de su
notificación, sin perjuicio de su ejecutivi-
dad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma el ilustrísimo señor don Juan José del
Águila Torres, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 21 de Madrid.—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don James Celada Pérez, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.319/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 125 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Fernanda Ceniza Tejeiro, contra
la empresa “Corporación Obras, Reformas y

Servicios Don Reforma, Sociedad Anóni-
ma”, sobre despido, se ha dictado con esta
fecha auto, cuya parte dispositiva es del si-
guiente tenor literal:

Parte dispositiva:

1.o Declarar extinguida la relación la-
boral que unía a doña María Fernanda Ceni-
za Tejeiro con la parte demandada “Corpo-
ración Obras, Reformas y Servicios Don
Reforma, Sociedad Anónima”.

2.o Sustituir la obligación de readmi-
sión incumplida por la demandada por la in-
demnización de 406,35 euros.

3.o Condenar a la parte demandada al
pago de los salarios de tramitación a la par-
te demandante por importe de 21.668 euros
(cuatrocientos días por 54,17 euros sala-
rio/día).

4.o No ha lugar a ampliar la ejecución
contra “Don Reforma, Reformas de Ensueño”.

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de reposición, ante este Juzgado, den-
tro del plazo de cinco días hábiles siguientes
al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma el ilustrísimo señor don Juan José del
Águila Torres, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 21 de los de Madrid.—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Corporación Obras, Reformas
y Servicios Don Reforma, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/26.352/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 111 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alí Tasammart, contra la empresa
“OCM División de Encofrados y Estructu-
ras, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado auto de ejecución de fecha 21 de
julio de 2009, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Alí Tasammart, contra “OCM División
de Encofrados y Estructuras, Sociedad Li-
mitada” (anteriormente “OCM Grupo Esos-
ca, Sociedad Limitada”), por un importe de
4.770,06 euros de principal, más 763 euros


